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EDITORIAL

Mantener la unidad

Con el apoyo de la Rectoría de la UNAM y la Dirección General del CCH se 
brindan diversos apoyos al plantel para la atención psicológica y emocional 
de la comunidad y, por otra parte, se llevan a cabo trabajos en infraestructura, 
a fin de brindar mayores medidas de seguridad a los integrantes de nuestra 
comunidad.

Diversas instancias, como las secretarías General, Administrativa,  de Servicios 
a la Comunidad Universitaria, de Prevención  y Apoyo a la Movilidad y 
Seguridad Universitaria, Facultad de Psicología, FES Iztacala, Escuela Nacional 
de Trabajo Social, el Programa Espora y del plantel como la Secretaría de 
Asuntos Estudiantiles, a través del departamento de Psicopedagogía y del 
Programa de Atención Psicológica Especializada a Estudiantes (PROAPEE), 
entre otras,  intervienen en estos apoyos.

Asimismo, es importante que como comunidad trabajemos juntos por la 
seguridad, en generar entornos de convivencia armónica, en asumir una 
actitud de respeto, prevención y colaboración constante; y entre todos, 
construir una cultura de seguridad, donde cuidemos de nosotros y de los 
demás, con acciones sencillas que marquen la diferencia.

Nuestro plantel también es un lugar donde aprendemos a convivir, para ello, 
nuestra actitud y acciones son fundamentales, y el cuidar nuestra escuela es 
cuidarnos a nosotros mismos.



C  

ompartir conocimientos 
e información clave sobre 
las características de la eta-
pa adolescente y estrategias 

para su acompañamiento emocional, así 
como la implementación de acciones para 
el trabajo con estudiantes neurodivergen-
tes, son parte de los objetivos del curso 
Neurodivergencias y diversidad funcional 
en el aula impartido a profesores.

Así lo señaló la maestra María Elena Tre-
viño Camacho, responsable del Programa 
de Atención Psicológica Especializada 
a Estudiantes (PROAPEE), al explicar 
que este curso empezó a im-
partirse tras regresar a las clases 
presenciales después de 
la pandemia, “antes se 
llamaba Neurodivergencias 
y discapacidad en el aula y 
se cambió el nombre con 
el fin de no estigmatizar ni 
señalar a quienes tienen una 
condición diferente”.

La profesora de Psicología 
expresó que en la impartición del cur-
so participan residentes de la maestría 
en Psicoterapia para Adolescentes que 
colaboran en el PROAPEE. “Esta ini-
ciativa es una muestra indiscutible de 
profesionalismo y vocación de servicio, 
que fortalece los vínculos con nuestra 
comunidad, con nuestro plantel, con el 
Posgrado de Psicología y con la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México. 
Más allá de la formación académica, 
el PROAPEE abre la posibilidad de 
construir una vida con menos angustia y 

Neurodivergencias y 
diversidad funcional en el aula

mayor sentido, en medio de una realidad 
cambiante e impredecible".

En el curso dirigido a docentes, se señala 
que la mayoría de las personas somos 
neurotípicas, es decir, aquellas cuyo 
desarrollo neurológico y cognitivo sigue 
los patrones considerados estándar o 
comunes en la sociedad, y hay quienes 
responden de manera distinta a n t e 
determinadas situaciones, 
por lo que se usa el térmi-

no de neurodivergencia “para 
que entendamos que las perso-

nas tienen una forma diferente de 
procesar la información”.

En los llamados neurodivergentes se 
incluyen a las personas con Trastorno 
del Espectro Autista (TEA), el Tras-
torno de Déficit de Atención (TDA) y 
el Trastorno de Déficit de Atención e 
Hiperactividad (TDAH), también pue-
den presentar problemas de aprendizaje 
como la discalculia, que tiene que ver 

con la dificultad de trabajar con concep-
tos matemáticos y numéricos; la dislexia 
que es la dificultad en el aprendizaje de 
la lectura o la escritura, entre otras.

Y añadió que la diversidad funcional en 
el aula se refiere a que se atienden, por 
ejemplo, a estudiantes con epilepsia, 
con debilidad visual e incluso chicos 
con dificultades en sus articulaciones.

Al brindar la información al 
docente acerca de esas situa-
ciones que se pueden presentar  

en alumnos de su grupo, se 
busca que puedan identifi-
carlos y saber cómo traba-

jar con ellos “como docente, 
ya tengo una herramienta para 

identificarlos, no soy psicóloga(o) o 
especialista en trastornos de aprendi-
zaje, pero en caso de que llegue a te-

ner algún alumno en estas condiciones 
sé que hay instancias que los atienden. 
En mi curso tengo la oportunidad de 
ampliar mi panorama y entender que 
el alumno tiene una conducta no por-
que no quiera trabajar, sino que puede 
presentar alguna de estas situaciones”.

Lo anterior, “me permite como profe-
sor(a) solicitar apoyo al Departamento 
de Psicopedagogía acerca de qué puedo 
hacer y ahí se cuenta con protocolos 
al respecto. Entonces se va a trabajar 
con el estudiante bajo dos perspectivas 
como profesor(a) y por otro lado quien 
lo atienda como especialista, es decir, 
se trabaja paralelamente y de manera 
institucional”, finalizó.
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Capacitación en Protección Civil
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ntegrantes del cuerpo directivo del plantel 
Sur participaron en el taller de Protección 
Civil, con el propósito de contar con los 
procedimientos básicos para actuar en 

caso de alguna emergencia, así como identificar los 
distintos fenómenos “perturbadores que pueden 
provocar emergencias o desastres”.

Eduardo Jiménez Ibarra, de Protección Civil de la 
Dirección General de Análisis, Protección y Segu-
ridad Universitaria, impartió el curso Introducción 
a la Protección Civil,  puntualizó:  “la protección 
civil es el conjunto de disposiciones, planes, pro-
gramas, estrategias, mecanismos y recursos para 
que de manera corresponsable, y privilegiando la 
Gestión Integral de Riesgos y la continuidad de 
operaciones, se aplique las medidas y acciones que 
sean necesarias para salvaguardar la vida, integri-
dad y salud de la población así como sus bienes; 
la infraestructura, la planta productiva y el medio 
ambiente”.

Explicó que el origen de la Protección Civil en 
nuestro país surge a partir de los sismos de 1985, 
con el propósito de que las autoridades y la so-

A través de este tipo de talleres, el cuerpo directivo 
se prepara para contar con los conocimientos para 
identificar situaciones de riesgo y desarrollar habi-
lidades de autoprotección, organización y primeros 
auxilios, que son elementos fundamentales para 
reducir el impacto ante cualquier eventualidad.

ciedad civil se coordinaran para actuar de manera 
eficiente ante una situación de desastres y fomentar 
una cultura de prevención. De ahí que se busca 
sensibilizar a las personas para que se encuentre 
con las condiciones de identificar los riesgos y se 
preparare para enfrentarlos.

Por otra parte, mencionó que existen distintos efec-
tos que pueden provocar emergencias o desastres 
como geológicos, hidrometeorológicos, astronó-
micos, químico-tecnológicos, socio-organizativo  y 
sanitario-ecológico. Por ello, es importante contar 
con las herramientas para responder ante una 
emergencia natural provocada por el ser humano.

De ahí que a través de este tipo de talleres, el 
cuerpo directivo se prepara para contar con los 
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“la protección civil es el 
conjunto de disposiciones, 
planes, programas, estra-
tegias, mecanismos y re-
cursos para que de manera 
corresponsable, y privile-
giando la Gestión Integral 
de Riesgos y la continuidad 
de operaciones, se aplique 
las medidas y acciones que 
sean necesarias para salva-
guardar la vida...”. Eduardo 
Jiménez Ibarra

conocimientos para identificar situaciones de riesgo 
y desarrollar habilidades de autoprotección, orga-
nización y primeros auxilios, que son elementos 
fundamentales para reducir el impacto ante cual-
quier eventualidad.

En este marco, mencionó que se deben seguir los 
protocolos correspondientes y seguir las indica-
ciones de las autoridades, además, indicó que en 
casa se debe tener un plan de emergencia y tener 
la mochila de seguridad, la cual debe adaptarse de 
acuerdo a las necesidades de las personas.

Imagen obtenida de SPASU / DGAPSU



EN PORTADA

Avanza el Proyecto 
de Seguridad 
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omo parte del Proyecto de Seguridad 
en el plantel Sur se avanza en los tra-
bajos de reacondicionamiento para el 
control de acceso de la puerta principal 

y del estacionamiento de profesores; el cambio e 
instalación de nuevas luminarias, cámaras de video, 
botones de auxilio y poda,  informó el residente de 
obras de este centro educativo, arquitecto Roberto 
Gaspar Martínez.

Estas acciones son parte de las peticiones que 
realizaron alumnos en los recorridos del 29 y 30 
de septiembre y en respuesta a pliegos petitorios 
de la comunidad y con el propósito de reforzar 
las medidas de seguridad.

En entrevista, el arquitecto Roberto Gaspar explicó 
que en lo que se refiere al control de acceso será con 
credencial digital, con reconocimiento facial; se van 
a colocar ocho torniquetes en la entrada principal 
y un espacio para personas con discapacidad. Y en 
el caso del estacionamiento de profesores van a 
ser seis y también habrá un espacio para personas 
con discapacidad.

Actualmente, “lo que se está haciendo es meter 
firme de concreto en la banqueta de la entrada 
principal donde van a estar colocados los tornique-
tes y se van a hacer muro de piedra; y en la parte 
del estacionamiento de profesores se ampliará la 

banqueta, a fin de que el alumnado no transite por 
el arroyo vehicular”.

Explicó que en lo que se refiere a iluminación, se 
van a cambiar alrededor de 46 luminarias en pun-
ta de postes por luz led; además de que se van a 
instalar 112 reflectores en diferentes espacios del 
plantel; además se colocarán 31 cámaras nuevas y 
15 botones de auxilio.

Aunado a ello, se realizará poda baja en dos mil 
metros cuadrados por parte del personal de base 
por cláusula 15 y poda alta con el apoyo de la 
Dirección General de Obras que retirará la vegeta-
ción  para mejorar la visibilidad de las lámparas  y 
cámaras, con lo cual se tendrá mayor iluminación y 
visibilidad. Asimismo, el personal de base también 
realizará los trabajos relativos a la colocación de 
luminarias y de rejas.



DIGNIFICACION DE NÚCLEOS SANITA-
RIOS

Por otra parte, como parte de la Fase 3 del Programa 
de Dignificación de Espacios Sanitarios se van a 
rehabilitar los sanitarios del edificio E; además se 
sigue trabajando en la rehabilitación de los núcleos 
sanitarios del edificio IM.
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Presencia del Sur 
en Synapsia
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rofesores del plantel Sur par-
ticiparon en Synapsia 2025, 
festival de las ciencias, hu-
manidades y arte, en donde 

compartieron con el público la variedad 
de actividades que se llevan a cabo en este 
centro educativo. Desde diferentes disci-
plinas mostraron cómo pueden contribuir 
en la formación integral del alumnado.

Así lo señaló la secretaria Técnica-Siladin 
del plantel, Claudia Saavedra Rojas, quien 
mencionó que participaron profesores 
de la Academia de Ciencias Experimen-
tales e Historia. Entre ellos, informó 
que la profesora Karla González Ortega 
impartió el taller “Del cielo a la tierra”, 
en el que explicó cómo se construían 
los mapas.

El profesor Pável Castillo Urueta, en el 
taller “Pigmentos naturales”, hizo una 
demostración para extraer pigmentos 
de betabel, cempasúchil, entre otros. 
Mientras que la profesora Magali Es-
tudillo Clavería impartió el taller sobre 
microplásticos y su impacto ambiental; el 
profesor Arturo García realizó un taller 
sobre insectos, se refirió a los poliniza-
dores, y la maestra Marina Ruiz habló 
cerca de la etnozoología, dijo. 

Por otra parte, señaló que también se 
presentó el proyecto PAPIME “Ener-
gía, vibración del Universo”, en el cual 
se abordó el tema de la energía desde 
diferentes disciplinas. Ahí, participan los 
profesores de Física Luis Ángel Vázquez 
y Alberto Bernal, quienes hablaron acerca 
del espectro electromagnético; la profe-

sora de Química, Patricia García, explicó 
las reacciones redox, y las profesoras 
de Biología Marina Ruiz y ella, Claudia 
Saavedra, ambas de Biología, abordaron 
el tema de la fotosíntesis.

Claudia Saavedra añadió que su partici-
pación en la primera edición de Synap-
sia, “fue una experiencia valiosa y muy 
enriquecedora”, en donde explicaron y 
compartieron, para diferentes públicos, 
las actividades que se llevan a cabo en 
el plantel.

Este evento realizado en el Barrio Uni-
versitario en la CDMX, se abrió también 
para estudiantes de educación básica, “fue 
una jornada que permitió  despertar la 
curiosidad, la imaginación y el conoci-
miento”, finalizó.
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as funciones de la CInIG 
son tan amplias como tras-
cendentales. El trabajo que 
realiza consiste en diseñar 

acciones concretas y pertinentes que 
permitan atender necesidades específicas 
de su comunidad. Paralelamente, la Co-
misión tiene la encomienda de difundir 
constantemente y de manera accesible la 
normativa universitaria vigente en la ma-
teria, asegurándose de que cada uno de 
los integrantes de la comunidad conozca 
sus derechos y las maneras de hacerlos 
valer. La CInIG participa activamente 
en el seguimiento del avance de las po-
líticas implementadas en permanente 
coordinación con la Coordinación para 
la Igualdad de Género (CIGU).      

La Defensoría de los Derechos Universitarios, Igualdad y 
Atención a los Casos de Violencia de Género es la única ins-
tancia universitaria especializada para atender a la persona 
o personas agraviadas por casos específicos o particulares 
de violencia por razones de género. 

CInIG y POC redes de apoyo 
(Segunda parte)

Como se mencionó en líneas anteriores 
la CInIG es una instancia de prevención 
y sensibilización. En este punto es im-
portante destacar que el protocolo de 
actuación es inequívoco: la Defensoría 
de los Derechos Universitarios, Igualdad 
y Atención a los Casos de Violencia de 
Género es la única instancia universitaria 
especializada para atender a la persona o 
personas agraviadas por casos específicos 
o particulares de violencia por razones de 
género. Sin embargo, la Ruta de Atención 
de la Violencia de Género se difunde para 

el conocimiento de la comunidad a través 
de las página oficial del plantel, así como 
las redes sociales de la CInIG.

La CInIG no está facultada para inves-
tigar, mediar o dar seguimiento a casos 
individuales; su rol en este sentido es el 
de un canal confiable que garantice que 
la persona afectada acceda a la atención 
especializada.

Para acercar esta atención a cada espacio 
de la comunidad universitaria y asegurar 
una primera línea de contención y orienta-
ción, la CInIG se apoya esencialmente en 
las Personas Orientadoras Comunitarias 
(POC). 
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Ruta de atención para casos de Violencia de Género



10 PASOS DEL SURA 02 DE NOVIEMBRE DE 2025



11PASOS DEL SURA02 DE NOVIEMBRE DE 2025



12 PASOS DEL SURA 02 DE NOVIEMBRE DE 2025



13PASOS DEL SURA02 DE NOVIEMBRE DE 2025



14 PASOS DEL SURA 02 DE NOVIEMBRE DE 2025

En caso de
amenaza por red social

Recomendaciones realizadas con base en el
“Protocolo ante amenaza por red social”. Aprobado
por la Comisión Especial de Seguridad del Consejo
Universitario el 04 de marzo de 2020.

Consulta la información del protocolo en el QR o
en el siguiente link:

https://consejo.unam.mx/comisiones/CES/docs/pr
otocolos/Protocolo_de_amenaza_por_red_social.p
df

En redes sociales evita aceptar solicitudes
de desconocidos.

Evita publicar información personal y
fotografías de familiares.

Si recibes amenazas vía telefónica,
bloquea al usuario para evitar recibir
nuevos mensajes.

Evita a toda costa el uso de violencia ante
una amenaza. Se puede cambiar de
víctima a victimario en instantes.

En caso de ser necesario, puedes
interponer una denuncia o querella ante
la fiscalía local, con el apoyo de la Oficina
Jurídica de la entidad o dependencia.

Para que una denuncia sea procedente, se
debe contar con elementos probatorios,
por lo que se deben conservar grabaciones,
videos, fotografías o capturas de pantalla
que reflejen la amenaza.

Recomendaciones básicas para la actuación 
de la COMUNIDAD UNIVERSITARIA
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